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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 

 

Se fija hoy quince (15) de septiembre  de 2021, por el término de ocho (08) días, el presente aviso de enteramiento 
con el fin de notificar que la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia 

con ponencia del H. Magistrado doctor DIEGO EUGENIO CORREDOR BELTRAN mediante sentencia del 

05 de agosto de 2021, resolvió DECLARAR  IMPROCEDENTE el  amparo deprecado por ANDERSON 
ZÚÑIGA MENA contra la Sala Penal del Tribunal   Superior   del   Distrito  Judicial   de  Popayán y otros, 

por la presunta vulneración   de   sus   derechos   fundamentales   al   debido proceso, acceso a la 
administración de justicia e igualdad, así como el principio de favorabilidad. 
 

Procede impugnación dentro de los tres (3) días siguientes a la presente notificación acorde con el artículo 
31 del Decreto 2591. En caso de no ser impugnada, se enviará la actuación a la Corte Constitucional para 
su eventual revisión, dentro del término. 
 

Lo anterior con el fin de notificar Lo anterior con el fin de notificar al Doctor MACLOVIO OCORO HERNANDEZ 

apoderado de ANDERSON ZUÑIGA MENA y el señor SUGAR ALEXIS CHAVERRA CUERO victima dentro 

del proceso Penal con radicado No. 2006-003700 que se sigue contra el actor objeto de reproche, a las partes e 

intervinientes y a quien interese en el mismo.   

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 
 

HECTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 
Oficial Mayor  


